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^¡r'» tra^aM V de A^il de 1909 para
5 avámenes exist * V' °S 3s^entos de cargas y
T^CoXur^d"!0-8 Hbros d01S«- 
^nsider; naíd 33 de hipotecas:atrikns!derando nno h*Pot.ecas; necesariamente dentro de los términos estable-

DrAfJ1C,10nGs Para nnnnna t ni8t®ri° no tiene . cidos en la citada disposición, cuando, en reali
en dichas insinnoLa Pr6rr°8a que se • dad, éstos se fijan única y exclusivamente para 

Una a- pIazo á one las Porqne estable- que los interesados á cuyo favor se hallen cons-
^posiéión leiyiqlfltíxramaSiSe refieren por , tituídos los gravámenes ó derechos registrados 

K i solamente por otra ' en los libros de las extinguidas Contadurías, 6

Inmediatamente que los sañorcE Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l k t í* Of ic ia l , d*' .-reirán que se fije un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

de igual clase puede ser modificado ó ampliado, 
no estimando tampoco conveniente la presenta
ción de un proyecto de ley para tal objeto, por
que atendido el largo período transcurrido des
de la implantación del actual régimen hipote
cario, durante el cual han podido gestionarse 
aquellas traslaciones, y atendida también la ne
cesidad de poner término al mismo, para evitar 
las dificultades que la subsistencia de los libros 
antiguos opone á la seguridad de los derechos 
que garantiza el Registro de la Propiedad, y al 
desarrollo del crédito territorial, estas circuns
tancias, que fueron las que especialmente se tu
vieron en cuenta para fijar aquel último y de
terminado plazo, aconsejan no extender éste por 
mayor tiempo ni dilatar aún más el cierre defi
nitivo de dichos libros antiguos:

Considerando que, aparte de esta razón pri
mordial, existe la de que la principal, ó más 
bien única, que se alega por las entidades ex
ponentes, como fundamento de la ampliación 
solicitada, es la imposibilidad de efectuar dentro 
de dicho período las operaciones necesarias 
para llevar á efecto las traslaciones de unos 
á otros libros, y para preparar ó buscar los 
documentos complementarios que sean á tal 
efecto precisos, y esta alegación se basa en un 
concepto equivocado, cual es el entender que 
las expresadas operaciones han de practicarse
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sus causahabientes, soliciten su traslación á los 
del moderno Registro, pero en modo alguno 
prohíbe la Ley que los solicitantes puedan lúe- ¡ 
go subsanar cualquier defecto que á ello pueda : 
oponerse, siempre que la petición se haya for
mulado en tiempo oportuno, ni impone tampoco 
á los Registradores la obligación do efectuar, 
dentro precisamente del repetido plazo, el estu
dio y calificación de los documentos presentados 
para aquel efecto, y la práctica de las traslacio- ' 
nes durante el mismo solicitadas:

Considerando que en este supuesto, y siendo | 
indudable que en muchos, si no en la mayor 
parte de los casos, existen dificultades para jus
tificar la personalidad de los solicitantes, iden
tificar las fincas y derechos á que se refieran 
los asientos, completar los antecedentes nece
sarios para la inscripción en los libros del Re
gistro moderno con los requisitos que requie- 
se la actual legislación hipotecaria, y hacer las i 
previas inscripciones de propiedad que ésta 
exige, cuando lo que se trate de transcribir sean 
derechos reales, y no se hallen inscritas las fin
cas gravadas, resulta evidente la necesidad de 
otorgar un término prudencial para que los in
teresados subsanen cualquier defecto que pue
da impedir la traslación de asientos pedida 
oportunamente, y para que los Registradores 
puedan efectuar las operaciones conducentes á 
este objeto, la cual concesión, además de las 
justas cansas que le abonan, tiene en su apoyo 
el precedente de que así se procedió también al 
publicarse la ley Hipotecaria de Ultramar, por 
virtud de lo prevenido en las Reales órdenes 
de 28 de Noviembre de 1894, 31 de Agosto de 
1896 y 20 de Agosto de 1897: ,

Considerando que de este modo puede armo
nizarse el interés público con el de los particu
lares y el respeto debido á los derechos de éstos, 
siendo para ello requisito inexcusable que 
conste auténticamente la fecha de presentación 
de las solicitudes de traslado, y consiguiente
mente, que se tome razón de ellas en el libro 
Diario de los respectivos Registros, con las for
malidades que establece la ley Hipotecaria, á 
fin de impedir en absoluto que pueda presen
tarse ninguna nueva instancia después de ven
cido el término legal:

Considerando que habiéndose originado al 
gunas dudas respecto á varias operaciones de 
traslado solicitadas antes de ahora, procede 
dictar las convenientes disposiciones, con ob
jeto de uniformar la práctica de las mismas y 
aclarar los puntos dudosos, basadas en las que 
se dictaron al publicarse la primitiva ley Hipo
tecaria, con las necesarias variaciones y am
pliaciones, que son consecuencia de las intro
ducidas en esta materia por la ley de 21 de 
Abril de 1909, ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien desestimar dichas instancias, en que se 
pretende la prórroga del plazo señalado en el 
artículo 31 de la ley de 21 de Abril de 1909 
(401 de la ley Hipotecaria vigente) para solici
tar la traslación á los libros del Registro de la

Propiedad, de los asientos de censos, hipóte* 
cas y otros gravámenes ú obligaciones existen
tes en las antiguas Contadurías de hipotecas, 
disponiendo á la vez que para llevar á efecto 
dichas operaciones se observen las reglas si
guientes: e

L* Las traslaciones de asientos relativos a 
cargas y gravámenes, deberán solicitarse an
tes de transcurrir el plazo de dos años, que 69' 
tablece el artículo 401 de la vigente ley Hip0' 
tecaria. 1

Respecto á los asientos de dominio, el plazo 
será de cinco años, según lo dispuesto en o 
mismo artículo, siendo este plazo extensivo, a®* 
á los de dominio directo como á los del útui 
cuando se hallen separados y aparezcan 
critos á favor de distintas personas, aunque só
lo se pida la traslación de uno de ellos, con W' 
dependencia del otro. . .

2 .a Las instancias que se presenten soli^U , 
tando la traslación, tanto de asientos de grap' . 
menes como de dominio, se dirigirán por dü' . 
plicado al Registrador de la Propiedad respecj 
titvo, extendidas en el correspondiente p¿Pe 
sellado y firmadas por los interesados á cuy® 
favor aparezcan las inscripciones, ó por sU 
causahabientes, expresándose en ellas el as^eI¡* 
to ó asientos que hayan de ser objeto de 1 
traslación, y las fincas ó derechos á que afecte11

Los Registradores de la Propiedad, en el o10 
monto de presentarse estas solicitudes, exte?0 
derán en el libro Diario un breve asiento® 
su contenido, en la forma que previenen J®8 
artículos 238 y siguientes de la ley Hipotecara 
firmándolo el mismo Registrador con la P61’^ 
na que presente dichas solicitudes, y P00^1^ 
al pie de éstas una nota comprensiva de la fec11 
y números de orden de los asientos de prese® 
tación. . .

Las instancias hasta ahora presentadas, si ® 
se hubiere aún efectuado la traslación de 1 
asientos á que las mismas se refieran, se reg1- I 
trarán también desde luego en dicho libro Vi 
rio, llenándose asimismo los demás requisé 
indicados. . ü.

3.a Los solicitantes que fuesen causahabie 
tes de los interesados en los asientos de do» 
nio ó derechos que deban ser trasladado®, 
representantes legales de los mismos, deber 
justificar su personalidad por medio de los o 
oúmentos correspondientes. . 0

Cuando los asientos del antiguo Registrón 
deban trasladarse al moderno no conteng^ 
todas las circunstancias necesarias para lsi v 
dez de las inscripciones, los solicitantes de 
rán también presentar los oportunos docuiu g 
tos ó nota en que consten estas circunstand 
como preceptúa el artículo 403 de la Ley.

De no acompañarse con la instancia los J11^ 
ficantes y documentos expresados, debei 
presentarse, bien espontáneamente por Jos 
ticionarios, bien en virtud de calificación 
Registrador, en los plazos que fijan las dos 
glas siguientes para poder subsanar los de 
tos que puedan impedir la traslación. 0|

4? Los Registradores practicarán, 
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rmino más breve posible, las operaciones ne- 

esarias para la traslación de los asientos, y si
.íer?n ^0e^0» Por el número ó impor- 

cía de los mismos, por no estar acreditada la 
P rsonalidad de los solicitantes, por deberse 
: ,t-pnar. defectos, ó por cualquier otro motivo 
h a J ,lcat’vo’ Podrán efectuar dichas operacio- 
ef«nfr?nt10 del P*azo de un año, que para este 
traain»:86 co°cede, y que para las relativas á 
se nnnt°Ti16 S^vámenes y derechos reales, 
Dar» era- •* es^.e en ^ue termine el señalado 
sadn nn ^ohas traslaciones en el expre- 8ado artículo 401 de la ley Hipotecaria.
car su Ieitaní?s Podrán en este caso justifi- 
sentar l^^^ddad, subsanar defectos y pro
el día ai .d^pmentos que sean precisos, hasta

Estos nu Dlclembro del corriente año.
ciones de tia^Ld6 h?rán ?xtensivos á las opera- 
solicitados hastad<¡nd^ a1sieutos de gravámenes 
oirounstanoii i Bcha y. que Por cualquier 

5.a pqpq ‘ p0 bayan podido practicarse.
asientos a« ,eteotuar las traslaciones de los 
legal señnina °miU10 Podidas dentro del plazo 
asimismo ni Pa*a *as d® ®sta clase, se concede 
la fecha de In0'nnno de un año, contado desde 
olán, piidinna^1!68^.60^708 asientos de presenta- 
tos dentro de 1 09 1,1 tei’esados subsanar defec- 
último plazn 08 ocho primeros meses de este 

asientos que°nfrá voriHcarse la ^traslación de 
cancelados x rosulten subsistentes por estar 
de aparecer ;P°r haberse extinguido en virtud 
derecho á fairn8Cilta la trasmisión de la finca ó 

Si |Os as-dvor de otras personas.
8ravámenA!ntO9iS5 ^tloroo á varias fincas ó 
recae sobm’iI^Vr rocho de los solicitantes no 
alguna ó «PJ ^^dad, sino únicamente sobre 
lación á u gc nas d0 el,as’ 86 contraerá la tras
derecho dA rrnkaS 6 g}’a.Yámoue8 á que afecte el 

Cua i 6 dIch°s solicitantes.
dados nnT ^^o^ontos que deban ser trasla- 
fi°ran deberá • ra003 6 dorecho á que se re
dio de dno á jochearse este extremo por me- 
haslac^Ta^ n8 autfntíC0S’ denegándose ?a 

«‘•avímeñes a ® que los asLeDtos fuesen ds 
ren inscritnVJ la“C.aS Sravadas no ostuvie- 
^gistro dehorí6 ,antli:uo °l 6,1 el moderno Ci6* de domhdñ a Uar86.zla previa i»9eriP- 
’ne á lo nrevAnW0 06 P®se81,6n de óstas. confor- 
y si los duefio, a a° a a ^ic u ,° de la Ley, 
^'untariámente los'm8? flnCaS n° Pre9entaSen 
rdioar la« ovn, °iS 1 08 necesarios para ve
dad, los aue h^?adaS-lnSerlpoiones de Propie- 
"■echo re21 de m . naCrlPtoá 8U favor el de- 
t6s, PodX étii é® 86 9US «ausahabien- 
?iento mié 1 ¿M r Pa,'.a <lbt6norla «I procedí- 
da Ley,tom éi? 606 ® a','tl0ul° 398 de la ci‘a- 
Va nrdtoadééñ , marí0 la ?notac‘6n preventi- 
. re^ au 11 y del mis'n°- 
tro de los nU,P «a8^ deheeá» efectuarse den- 
^ra la ‘nPlazo8 Ajados en las reglas 4* y 5.a 

8 a aTTsubsauaoión de defectos. y 
tpador nondVráZ ?fe?tu?da la traslación, el Regis- 
Plare8 dft 8 P.le,do cada uno de los ejem- 

6 las solicitudes presentadas, nueva 

nota, firmada por él, que exprese el tomo y fo
lio en que se halle la inscripción efectuada, el 
número de la finca y de la misma inscripción, 
como dispone el artículo 244 de la Ley, y devol
verá al interesado uno de dichos ejemplares, 
quedando el otro archivado en un legajo espe
cial que se formará al efecto.

Si los Registradores suspendiesen ó denega
sen la traslación solicitada, pondrán igualmente 
al pie de las solicitudes, dentro de los sesenta 
días siguientes al de la fecha del asiento de pre
sentación, una nota expresiva de los motivos ó 
defectos en que se funde la calificación.

Los interesados podrán subsanar los defectos 
notados antes de transcurrir los plazos fijados 
en la regla 4? y 5.a, ó reclamar gubernativamen- 
ta contra la calificación del Registrador, sin 
perjuicio de acudir, si quieren, á los Tribuna
les de justicia, para ventilar y contender entre 
sí acerca de la validez ó nulidad de las obliga
ciones, en analogía con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la ley Hipotecaria.

En el caso de recurrir gubernativamente con
tra la calificación, quedarán en suspenso los 
términos señalados en las expresadas reglas 4.a 
y 5.a desde el día en que se interponga el recur
so hasta el de su resolución definitiva, según lo 
prevenido en dicho artículo, poniéndose al mar
gen del respectivo asiento de presentación una 
nota en la forma que determina el Reglamento 
Hipotecario.

9 .a Transcurridos los plazos que se fijan en 
el artículo 401 de la ley Hipotecaria para soli
citar la traslación de asientos de la antigua 
Contaduría sin haberse solicitado dicha trasla
ción, caducarán aquéllos de derecho, con arre
glo á lo prevenido en el artículo 402, sin nece
sidad de formalizar en los libros antiguos una 
cancelación especial para cada caso, y no se 
comprenderán, por tanto, como subsistentes en 
las certificaciones que en lo sucesivo se ex
pidan.

En las expedidas durante los plazos conce
didos para las operaciones materiales de tras
lación de dichos asientos, se hará constar la 
existencia de las solicitudes presentadas con 
relación á las fincas ó derechos á que la certi
ficación haya de referirse, sin perjuicio de lo 
que en definitiva proceda acerca de la trasla
ción solicitada.

10 . Las menciones de cargas y gravámenes 
hechas en los libros modernos que traigan su 
origen de los asientos de las antiguas Contadu
rías de hipotecas y que no sean de las excep
tuadas por el párrafo 2.° del artículo 401 de la 
Ley, deberán cancelarse de oficio por los Re
gistradores mediante nota marginal, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de 12 de 
Abril de 1884.

Estas cancelaciones podrán ser hechas á ins
tancia de parte interesada, y los Registradores 
deberán también practicarla», aun cuando los 
interesados no lo pidan, siempre que tengan 
que hacer alguna inscripción ó anotación rela
tiva á las fincas ó derechos afectados con di
chas menciones, ó expedir alguna certificación
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con referencia á las mismas fincas ó derechos.
11 . En los casos de traslación no previstos 

especialmente en las reglas anteriores, los Re
gistradores resolverán por sí lo que deba 
practicarse, teniendo en cuenta el criterio do
minante en éstas, y las disposiciones dictadas 
con anterioridad sobre la materia que no se 
opongan á lo prevenido en las mismas.

Si por tratarse de algún caso excepcional no 
pudiere resolverse del modo indicado, podrán 
elevar dichos funcionarios la correspondiente 
consulta en la forma que determina el artículo 
276 de la ley Hipotecaria.

, De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
I911.- Ruizy Valarino. — Señor Director ge- 1 
neral de los Registros y del Notariado. •

^Gaceta 26 de Febrero 1911).

SECCION DE PÓSITOS DE 1

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zarago**'

Rectificacióu del Censo electoral de 191*'
CIBCULAB

Debiendo quedar terminadas las listas de 
inclusiones y exclusiones del Censo electora* 
el día 15 de Abril próximo, y con objeto de qu,6 
dichas listas puedan ser lo más exactas posl* 
ble, dentro de este breve plazo, los Sres. Ju6' 
oes municipales remitirán en los cinco 
día* de Abril las correspondientes papeletas de 
nacimientos, matrimonios y defunciones, ó, 
su defecto, las relaciones certificadas de 1°9 
fallecidos, varones de veinticinco y más aü°s’ 
que figuren en las listas electorales respe0' 
tivas. ।

Zaragoza 24 de Marzo de 1911.—El Jefed0 
Estadística, Miguel Cuesta.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el 

titulo que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente I
'Providencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito d°

Boquiñeni que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 16 al * 
de Febrero no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio,90" 
gún lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adverte11' 
cia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efecti^0. 
el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo^0 
10por loo sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada00 
el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». .

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referenc*0' 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente reía01, 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de aproa110 
en el plazo indicado anteriormente. I

Zaragoza 16 de Marzo de 1911.—El Jefe de la Sección, P. A., Federico Sáenz de Santa
RELACIÓN QUE SE CITA ___ *

z c- 
g FECHAS CANTIDADES ADEUDAD*9

p. NOMBRES DE LOS DEUDORES ■............ 1 ■" —— 1
o Ó SUS CAUSAHABIENTES NOMBRES DE LOS FIADORES Principal 

ó intereses.
. 5% 
de recargo TOTA!

Dia. Mes. Aío. — **

Pesetas. Pesetas. peset^z

1 Fulgencio Jiménez Solsona 15 Febrero 1910 83 20 4*16
2
3

Maximino Pelay Viloque 
Luis Jiménez Hernando Mancomunidad solidaria >

»
» 
»

» 
»

41'60 
41'60

2'08 
2'08 43'b»

4 Ensebio Adiegu Emperador » » > 104 5'20 lOP1^
5 Antonio Blasco Martínez » 20'80 1'04 21*^
6 Mariano Navarro Almau Idem » > > 2080 í‘04 21
1 Casimiro Jiménez Alcusón » 20‘80 1*04

21 oí
8 Santos Cuartero Blasco » > 26 1 *30 27‘30
9 Santiago López Cuartero Idem » » » 62*40 312

10 Alberto Cuartero Alcusón » » » 62*40 3*12
65*^

11 Sebastian Aznar Berné Idem » » 20 80 1*04 2¡
12 Mariano Huiz Soriano » > > 2u80 1*04

21*^
13 Tomás Arnau Bermúdez > > 52 2 60 54‘g
14 Julio Díaz Jiménez Idem » » > 20 80 1*04

2r^
15 Pilar Estache Soro Idem » > » 41'60 2'08

43-8
16 Macario Latorre Castillo » > > 83*20 4'16
17 Jerónimo Berberena Idem » » » 104 5*20

109*2°
18 Dionisa Bartos Díaz > » » 41'60 2'08

43.68
19 Orencio Benedí Bartos Idem » » > 20-80 1'04
20 Ramón MuutionesGracia > » 20'80 l‘O4
21 Atiiano Almau Bartos » > » 83 20 4*16
23 Pablo Cuartero Bartos

1

Idem > » > 52 2*60
54*6°

To t a l . ... ................  ■ »• •. • 1.045'20 52*26
1,097'^
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Meguiia de Hacienda de la

Impuesto de consumos.
q CIBOULAB

^.Ayuntamientos que hasta la 
Proni«r? han remitido á la Administración de 
anrohanfA 6S 03 rePart09 de consumos para su 
ficultnrUQU’ ^P30 e.sta demora crea graves di- 
ción din e mej°r servicio de la recauda- 
sionar S 63 que eu definitiva han de oca 
á los Ioa Ayatamientos y hasta
de todo:8; A c?1^3 y Conejales, excito el celo 
sin excusa °8 Sies‘ Sticretarios, para que 
en la Adm ^1-0CUr^11 quo *os repartos se hallen 
Pue8sU^/TaC1Ón eül<>qne resta de mes; 
declarar v u.[U0ra’la tendrá que
personal etectiva la responsabilidad
P°r el importe1!? 1 °S AlcaIdes Y Concejales 
^bargaUdo s?sühi?lmer tnmestre’ Y» vencido, 

Y comn i bl0UeS Pr°PÍOS
caso, reitero miT lirraemente no llegar á ese 
^recidamenoA i excibolones y recomiendo en- 
mentos. v la d« a Iemitiidu de dichos docu- 
aquellas local.a?? exPedientes de arriendo en 
ai'reudado. adtis que impuesto se haya 
de HaoSa^pti^^^U.-El Delegado 1 

■—-—SEUOlON SEXTA
Por té • Chodes.

fecha, qued™eximem?0»!118'! ?.ontados desde la 
ría del Ayuntamiento el .í?6 en la se°reta- I 
de este distrito munLí. J?cu®üto de ganadería ' 
contribución territorial Ja ’ á 108 efectos de la 
1912. Lerntoiial para el año próximo de 
^^s^admitir^0^/ |día L° al 30 del Próximo 
los documentos lee-alc d socrelaría del mismo

baJas ocurridas en 1 qUe acrediteu las altas i 
C1^y solares de es^ tánqUeZa rúslica y editi-

Chodes 22 de Mnr 6l™luo en el año último. 
Prudencio Polo M ° de 1911-E1 Alcalde,

Nn h k* Chiprana.

“’wTqwTeS1® e8t^‘

^'‘íudole eiqpeiiuiHnPerU,l.tilue á su derecho;
'de no veiiticar.0 ÍBre lugar en el

B6nito BarrtondoSMarZO de 1911-E1 Alcalde,

La8 lin„^T°"eClUa de ValmMrld.

SUnd‘do para l1^ í6 1910 P^supuesto re- 
®?oretar^ a8 c8er?Ua?xde -“anifleato, en la 
el^6ntar¡oa. CoiPürae«5n, á los efectos re-

Villamayor.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico ti

tular de esta localidad, por renuncia del que la 
desempeñaba y mutuo consentimiento de éste 
y del Ayuntamiento El plazo para el concurso 
será de quince días, á contar del siguiente al 

I en que aparezca inserto este anuncio en el Bo
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. La dotación pre
supuestada para dicha titular es de 667 pesetas 
40 céntimos anuales.

Villamayor 21 de Marzo de 1911.—El Alcal
de, Mariano Abad.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal. ■

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se citad em
plata por los Jueces ó Tribxwales respectivos ¿ las personas 
que á continuación se expresan, para que compar excan el día 
que se Us señala ó dentro del término que se les Jija, 4 contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17s de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento ¡Militar de Marina.
BROCAS, Josefa; cuyas demás circunstancias, 

domicilio y paradero se ignoran, la que habitó 
en la casa número 110 de la calle del Portillo; 
comparecerá, dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para recibirla declara
ción en la causa sobre estafa por alzamiento de 
frutos embargados á Gregorio Bellé.

Ilequlsi lorias.
Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o/icial y ante el Ju<t o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juet ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

BAGÜÉS SALA, Bernabé; natural de Zara
goza, de estado soltero, profesión del comercio, 
de veinticuatro años, hijo de Justo y de Asun
ción, domiciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por hurto; comparecerá, en término de 
ocho días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de "an Pablo de esta capital, á oir una 
notificación en causa que se instruye por el 
citado delito.

PÉREZ GÁLLEGO, Mariano (a) Moreno; de 
veintiocho años, natural y vecino de Zaragoza, 
domiciliado últimamente calle Conde Alperche, 
seis; y

TARRAGÓ LAFÜENTE, Santiago (a) El 
Seco: de veinticinco años, soltero, zapatero, na
tural y vecino de esta población, habitante ca
lle Graneros, nueve; procesados por hurto; com
parecerán, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza.
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Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instaucia del distrito del Pilar de esta 
capital;
Hago saber: Que en la demanda de pobreza 

instada por Estefanía Vázquez Martínez, repre
sentada por el Procurador D. Sixto Abad, pa
ra litigar contra D.a Emilia Castillón, en recla
mación de cinco mil quinientas pesetas, se ha 
dictado la sentencia edyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á vein
tidós de Febrero de mil novecientos once; el se
ñor D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la mis
ma, habiendo visto estos autos de demanda de 
pobreza instados por Estefanía Vázquez Mantí- 
nez, soltera, sirviente, de cuarenta y un años, ve
cina de Jaca, representada por el Procurador 
don Sixto Abad y dirigida por el Letrado D. José 
María Garefalara litigar con D."' Emilia Casti
llón, cuya vecindad se ignora, en la que tam
bién es parte el Sr. Abogado del Estado....

Fallo: Que debo declarar y declaro á Estefa
nía Vázquez Martínez, pobre en sentido legal; 
y como tal, con opción á disfrutar de los beneti- 
cios que concede el artículo catorce de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta sentencia, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. Marcial Rodríguez.—Hay una rúbrica».

Y mediante á que la demandada Emilia Cas- 
tillóu se halla constituida y declarada en rebel
día, se publica dicha sentencia por medio del 
presente edicto para que le sirva de notifica
ción, parándole el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. .

Dado en Zaragoza á veinte de Marzo de mil ( 
novecientos once.—Marcial Rodríguez.—Angel 
Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en la causa se
guida por lesiones al procesado Nazario La
gunas Sánchez, se saca á la venta en pública 
subasta bajo las condiciones que se expre
sarán:

La mitad indivisa de una casa, sita en la villa 
de Pedrola y su calle de Barrio Verde, señala
da con el número doce, compuesta de tres pi
sos sobre el firme, cuya medida superficial se 
ignora; lindante por la derecha entrando con 
la de María Francés Ripol, por la izquierda con 
la de Baltasar Segura González y por espalda 1 
con Eduardo Francés; cuya mitad indivisa, ta
sada en doscientas sesenta pesetas, correspon
de al procesado por el fallecimiento intestado 
de su madre D.* Marcelina Sánchez y Sancho.

, El remate se ha señalado para el día dieci
siete de Abril próximo y hora de las diez de su 
mañana, ante la Sala-audiencia de este Juzga
do, sita en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia; que

para tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento público destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo, cuando menos, del im
porte de la tasación, y que no se admitirán । posturas que no cubran las dos terceras partes 

: de la valoración, podiendo rematarse á calidad । de cederlo á tercera persona, y por último, qu6 
no existe otro título de propiedad que una íd - 
formación posesoria ordenada por este Juzga
do á favor de Nazario Lagunas Sánchez, en 
cuanto á dicha mitad indivisa que se subasta.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Marzo do 
: mil novecientos once.—Baldomero Sáez Sán* 
: chez.—El Escribano, Manuel Serrano.

Caspe.
, D. Francisco Lo vaco Pérez, Juez de instrucción 

de la ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que en las diligencias que s® 

siguen en este Juzgado á virtud de comunicó' 
ción del Ingeniero Jefe del Distrito forestal, P9' 

¡ ra hacer efectivas las responsabilidades pecU' 
j niarias impuestas á Bernabé Mustióles Pi»8» 
1 Juan Fortunato Herbea, Lorenzo Gamundi M9' 

teo y Francisco Busón Alcober, por seinbrnr 
: roturaciones, que habían sido denunciadas, 0n 

el monte Colón y Estremera, término de MaeU9' 
se sacan á la venta en pública subasta, P°r 
primera vez, por término de veinte días y P°r 
el precio de tasación, los bienes inmuebles eí8' 
bargados á aquéllos que se describen á cond' 
nuación:

De la propiedad de Bernabé Muehele» Pina- 
Finca Val de Santa María, término de Mae^9’ 

que linda al E. con camino, al O. con debe®9 
de Girona, al N con Florencio Barceló y al 8°* 
con Lucas Tudó; de un cahíz y cuatro haneg99 
de cabida: valorada en doscientas veinticio00 
pesetas.

Finca Anzuela, en el mismo término, re^9j 
dio; lindante al E. y N. con Miguel Miravete,9 
O. y S. con Doroteo Pastor; de una han0^ 
y ocho almudes de cabida: valorada en dosci00' 
tas cincuenta y dos pesetas.

De la propiedad de Juan Fortunato Herbea-
Un mas, sin piso, en la Val Comuna, térnH0 

de Maella, de unos veinticuatro metros ouadr®' 
dos de superficie; lindante todo él con monte 
comunes: valorado en ciento seis pesetas.

De la propiedad de Lorenzo Gamundi Mateo- , 
Finca, sita en monte de Maella, partida 

de Serrano, secano; linda al E. con Isabel Sol0 [ 
al O. con María Sauz, al S. con dicha Soler y j 
N. con José Miravete; de tres hanegas de cao 
da: valorada en ciento cuarenta y ocho peset9 *

De la propiedad, de Francisco Busón AlC'1^'"- 
Finca Val de Roda, término y monte de M9 

lia; linda al E. con Francisco Ruiz, al O.,1 •; 
N. con dehesa del Sr. Paracuellos; de seis 1^ 
negas de cabida: valorada en ochenta y dos P 
estas. ...

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
veintisiete de Abril próximo, á las once d0 
mañana, y se advierte:
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hAris ?U6 va-ra tomar Pai*te en la subasta de

n 103 hcitadores consignar previamente 
ri-Aen 8 j™089 Juzgado ó en la oficina co- 
tinn a0??1601.6,61 diez P°r cieut0 en efectivo del 
wpo^de tasación.
cnhro..^'16 ino 86 admitirán posturas que no 

3 o n9s dos terceras partes del avalúo.
do ñna,. । 6,e remate podrá hacerse á calidad 
de nrnrLa tercero, y que no existen títulos 
tas en Li6pad-do Ias fincas> ni se hallan insori- 

DnaJ de la Propiedad.
veoiflntn0n CasPe á veinte de Marzo de mil no- 
tuario^^^^rFrancisco Lo vaco.-El Ac-

> 1 enciado Fernando García Barsala.
D Rn™ , irraraz®na d© Aragón.

instanHfl ®®ail°ho Merlán, Juez de primera 
zona dn A ln8truocidn de la ciudad de Tara- 
H„í’ ‘l6 A™gón y su partido;

Juzgado ^10 0n i°s autos seguidos en este 
menor cuantíJ3^110^? de 8entennia del juicio de 
0ueta Molino VnROf P?n D- AzPeli- 
D- Mariano SoH?JV?ae García Lázaro, contra

ficación®SC/Í‘° I cer?: 
defunción del demandaHnW ?cr°ditándose la 
í*0 Por este documento Aní? aSoria Mañe‘ 

en autos con fanh > ’ aeo,rdado como se ha?? Por ío^^^l18 de Junio últi- 
nombren peritne aleros del referido Soria se 
embargados nít paía el avaldo de los bienes 
^ee se publinn^ 86108 Por raedio de edictos, 

y sitio de S e1 “ G'lceta Ua 4r U' Bo l r - 
‘^minodenX*"™bre, para que dentro del 
que tenga luMr u^u?’ 4 co?vr desde 61 en 
?°nen en auto, ¿ -U ma P"blioaoión, se per- 
tos 61 periiSzaJO aPeroibimiento do parar- dó Y ¿mi s 1 shub>ere lugur.-Lo man

Dad"”’ J Ángel’ Mur7. fe-Saneho Morláu.- 
novecientosTonce0nVO0hMdecMarzo de mil 
"Ante mL Dr ora d?. Sanobo Morlán.

’ gr. J. Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

D- Juan P ?"r“l'ol'‘—San Pablo.
ÍÍPel del distriL1dAZqdepakirÍa’ Jl,ez muni"
^ago sabor- n 6 ^atl ^abto de Zaragoza; 

.estas del iuL? >p^a paS° del crédito y 
¿««gado 4 ]ins° aaotrbd ^‘'^'«"ido en este 
9°Bzalo contra n i d T D Ventura Jiménez 
are reolímaciñn^ ^Ceeto Arroyo, so- 
4 la venta en n^reS ¿ha aool-da-lo sacar 
8m6nteS; publica subasta los bienes si- 

“etoos^to de cemento armado, de unos dos 
naho y ochetua i)0’ ocll0nta centímetros de

^tros dee^ah 00n«metros de alto, de unos 
n diez pesetas blda aproximadamente: tasado

Otro depósito de cemento armado, de forma 
cilindrica y de unos mil litros de cabida apro
ximadamente: tasado en diez pesetas.

Dos depósitos de cemento, cilindricos, de á 
quinientos litros de cabida cada uno aproxima
damente: tasados en diez pesetas.

Un lavadero trasportable de cemento, de for
ma rectangular, con una pieza lateral para fa
cilidad del lavado, de unos ochocientos litros de 
cabida: tasado en veinticinco pesetas.

Un caballo, cerrado, de pelo tordo, de unas 
seis cuartas de alzada, con una lupia en el cue
llo, que acude á la voz de «Tordo», sin más se
ñas particulares: valorado en cien pesetas.

Una tartana, sin tablilla, píntala de encarna
do. con toldo b anco, ballestas, dos ruedas y 
torno ó freno: tasada en cien pesetas.

Un carro para una caballería, pintado de co
lor gris, con torno para frenar, con el número 
dos mil quinientos setenta y cinco en su tablilla 
y dos letreros en donde se lee «Lejía de las Sa
binas»; valorado en ciento cincuenta pesetas.

Trescientas treinta y dos botellas de á litro 
con una etiqueta de lejía marca «La Zaragoza
na»: tasadas en treinta y tres pesetas cincuenta 
céntimos.

Trescientas botellas de á litro llenas de agua 
ó lejía, al igual que las anteriores, con etiqueta 
de lejía marca «Las Sabinas»: tasadas en cua
renta y cinco pesetas.

Una estufa de hierro, forma tortuga, grande, 
en buen estado: tasada en diez pesetas.

Dos estanterías madera pintada de amarillo, 
de unos cinco metros de largo cada una por 
unos tres metros de alto, con cinco entrepaños, 
las dos en mal estado: tasadas en quince pe
setas.

Una báscula pequeña, pintada de verde, en 
buen uso, para pesar hasta ciento cincuenta 
kilos, con una pesa de kilo y otra de medio kilo: 
tasada en treinta pesetas.

Una zofra: tasada en seis pesetas.
Una retranca: tasada en diez pesetas.
Un collerón: tasado en diez pesetas.
Un barriguera: tasada en cinco pesetas.
Treinta y cinco bombonas con canasto, de 

cinco á seis cántaros de cabida: tasadas en cin
cuenta y dos pesetas cincuenta céntimos.

Dos bombonas sin canasto, de igual cabida 
que las anteriores: tasadas en dos pesetas.

Seis barriles forrados de mimbre, de cántaro 
y medio de cabida: tasad >s en seis pesetas.

Ciento veintisiete botellas de á litro, llenas 
de agua ó lejía, con marcas «Las Sabinas» y 
«La Zaragozana»: tasadas en doce pesetas se
tenta céntimos.

Trescientas treinta botellas de á litro, vacías: 
tasadas en veintitrés pesetas diez céntimos.

Dos arrobas aproximadamente de tapones 
de corcho para botella: tasados en diez pesetas.

Una escalera de hoja, do madera, con la vi- 
sagra rota: valorada en cinco pesetas.

Veinticinco mil etiquetas de lejía marca «Las 
Sabinas», de varias tintas ó colores, para bote
llas: tasadas en cinco pesetas.

Ocho mil etiquetas precinto para cuellos do
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botella, con nn facsímil de la firma de D. Juan 
J<-sé Canto: tasadas en dos pesetas.

Setecientas etiquetas impresas para botellas 
de lejía marca <La Zaragozana»: tasadas en 
una peseta.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito De
mocracia, sesenta y dos, entresuelo, he señala
do el día treinta del mes actual, á las doce; 
previniéndose que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
del valor atribuido á los bienes que se venden, 
los cuales se encuentran en poder del deposi
tario D. José Margenat Saburet, habitante ca
lle de San Pablo, número veintinueve, quien 
los enseñará á cuantos lo soliciten.

Dado en Zaragoza á dieciocho de Marzo de 
mil novecientos once.—Juan Fabiani.—Por su 
mandado, Benito G. de Azcárate.

Sádaba.
Cédula de notificación,

En el juicio verbal civil seguido en este Juz
gado por el Procurador D Fructuoso García 
Ilarri, en nombre y representación de D * Car
men Berdún Lorbés y los hijos de ésta D a Ca
talina, D? Dolores y í). Santiago Navarro Ber
dún, contra D a Eugenia Anguas Torres y los 
herederos de D. José Valenzuela Alba, sobre 
reclamación de quinientas pesetas, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

< Sentencia.--^n la villa deSádaba, á veintisiete 
de Febrero de mil novecientos once; el Tribu
nal municipal de la misma, constituido por los 
Sres. D. Severiano Salvo López, Juez munici
pal, y los Adjuntos D. Jesús Remón y D. Desi
derio Guerrero, habiendo visto el presente jui
cio verbal civil, seguido entre partes, de una, 
como demandante, D. Fructuoso García Ibarri, 
casado, mayor de edad. Procurador y vecino 
de Sos, en nombre de D? Carmen Berdún Lor
bés y de los hijos de ésta D? Catalina, D.* Do
lores y D. Santiago Navarro Berdún, vecinos 
de Zaragoza, contra D a Eugenia Anguas Torres, 
viuda y vecina de Gallur, y contra los herede
ros de D. José Valenzuela Alba, éstos en rebel
día, sobre reclamación de quinientas pesetas. 
=Parte (Uspoaitwa.-FalLimo*: Que debemos con
denar y condenamos á D.a Eugenia Anguas To
rres y á los herederos de D. José Valenzuela 
Alba, éstos en rebeldía, á que tan luego como 
esta sentencia sea firme paguen á D.ft Carmen 
Berdún Lorbés y á los hijos de ésta D.a Catali
na, D.ft Dolores y D. Santiago Navarro Berdúu, 
la cantidad de quinientas pesetas reclamadas, 
con imposición á los mismos de todas las costas 
del juicio. Y por esta nuestra sentencia, que se 
notificará á las partes, haciéndolo respecto de 
los demandados declarados rebeldes en la for
ma establecida en los artículos doscientos se
senta y nueve y siguientes de la ley de Enjui- ‘

ciamiento civil, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Severiano Salvo. = Jesús Remón.
Desiderio Guerrero.=Rúbricas». •.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic t a l  de 
esta provincia, sirviendo de notificación en for
ma á los herederos de D. José Valenzuela Alba, 
declarados en rebeldía, libro la presente en Sá* 
daba á dos de Marzo de mil novecientos once- 
—El Secretario, José Villar.—V.°B.0.—El Juez 
municipal, Severiano Lorbés.

En el juicio verbal civil seguido en este Juz
gado por el Procurador D. Fructuoso García 
Ilarri, en nombre y representación de D a Car 

¡ men Berdún Lorbés y los hijos de ésta D.*Ca- 
1 talina, D.a Dolores y D. Santiago Navarro Ber

dún, contra D.B Eugenia Anguas Torres y 1°9 
herederos de D. José Valenzuela Alba, sobre 
reclamación de cuatrocientas cincuenta pese
tas, se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: , ,

«Senttmcm..—En la villa de Sádaba, á veinti
siete de Febrero de mil novecientos once; el 
Tribunal municipal de la misma, constituid0 

. por los señores D. Severiano Salvo. Juez muñí' 
' oipal. y los Adjuntos D. Jesús Remón y D. D®' 

siderio Guerrero, habiendo visto el presente 
juicio verbal civil, seguido entre partes, de una, 
como demandante, D. Fructuoso García Ilarri, 
casado, mayor de edad, Procurador y vecin° 
de Sos, en nombre de D.a Carmen Berdún Lor
bés y de los hijos de ésta D.a Catalina, D? D0' 
lores y D. Santiago Navarro Berdún, vecino» 
de Zaragoza, contra D.a Eugenia Anguas To
rres, viuda, mayor de edad, sin profesión esp®' 
cial y vecina de Gallur, y contra los heredero» 
de D. José Valenzuela Alba, éstos en rebelé y ’ 
sobre reclamación de cuatrocientas cincuenta 
pesetas.= Parte düpoñtiva.—Falhimos: Quedebe* 
mos condenar y condenamos á D.a Eugenia AU' 
guas Torres y á los herederos de D. José Va
lenzuela Alba, éstos en rebeldía, á que tan l"0' 
go como esta sentencia sea firme paguen á don 
Carmen Berdún Lorbés y á los hijos de ést 
D.a Catalina, D.a Dolores y D. Santiago Navarr 
Berdún, la cantidad de cuatrocientas cincuen 
pesetas reclamadas, con imposición á los mi 
mos de todas las costas del juicio. Y por o9 
nuestra sentencia, que se notificará á las 
tes, haciéndolo respecto de los demandad 
declarados rebeldes en la forma establecida 
los artículos doscientos sesenta y nueve y s 
guiantes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pronunciamos, mandamos y flrmamós.^Sev 
rianoSalvo =Jesús Remón.=Desiderio Gueri 
ro.=Rubricas>. i0

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia, sirviendo de notificación enL = 
ma á los herederos de D. José Valenzuela A >’ 
declarados en rebeldía, libro la presente en » 
daba, á dos de marzo de mil noveciento °n , 
—El Secretario, José Villar.—V.° B.°-E1 
municipal, Severiano Salvo. a *
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